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Sociedad de la Información Andaluza, el fallo del Jurado será
inapelable.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- La Secretaria General, Ana
María Peña Solís.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 26 de
enero de 2006, recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 724/2000-E, interpuesto por Tol-
sa, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
724/2000-E, interpuesto por Tolsa, S.A., contra Resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria de fecha 1 de marzo
de 2000, que revocó parcialmente la resolución de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de 9 de diciembre
de 1994, que aprobaba lo actuado por la Delegación Provincial
de Almería, en la rectificación por superposición a otros regis-
tros con mejor derecho, de la concesión de explotación de
recursos de la Sección C), denominada «Gata 2.ª Fracción»
núm. 39.433, dejando sin efecto su pie de recurso, consi-
derándose un acto de mero trámite, no susceptible de recurso
de forma, independiente, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 3.ª, con
fecha 26 de enero de 2006, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal.

«F A L L A M O S

Desestimar el recurso contencioso-administrativo contra
la resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero.
No se efectúa expresa imposición de las costas de este
recurso.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de
18 de mayo de 2004 de delegación de competencias en diver-
sos órganos de la Consejería y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Ambulancias
Distrito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por Unión General de Trabajadores ha sido convocada
huelga que, en su caso, podría afectar a los trabajadores de
la empresa Ambulancias Distrito Macarena, S.L., en la pro-
vincia de Sevilla desde las 00,00 horas y hasta las 24,00
horas de los días 7, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26,
27, 28, 29 y 30 de junio de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento

de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Ambulancias Dis-
trito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, en cuanto
dedicada al trasporte de enfermos del Area Hospitalaria Virgen
Macarena, prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decre-
to-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad del personal de la empresa Ambulancias Distrito
Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, desde las 00,00
horas y hasta las 24,00 horas de los días 7, 14, 15, 16,
19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de junio de 2006,
oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Salud se entenderá
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.
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Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Transporte de enfermos urgentes: Se mantendrán 11
ambulancias presenciales en cada uno de los puntos de
urgencia.

Otros transportes de enfermos: Se mantendrá la misma
dotación de un festivo; es decir cuatro ambulancias a dis-
posición del Hospital Universitario Virgen Macarena entre las
7,00 horas y las 19,00 horas de cada día y tres entre las
19,00 horas y las 7,00 horas.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de la Consejería de Salud en Sevilla para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colabora-
ción, en su caso, al Ayuntamiento de El Garrobo para
la reforma del Consultorio de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de El Garrobo para
la reforma del Consultorio de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma
del Consultorio Local de El Garrobo por un importe de doce
mil setecientos cincuenta y un euros con veintitrés céntimos
(12.751,23 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión

de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de El Garrobo para la reforma del
Consultorio de dicha localidad, por un importe de doce mil
setecientos cincuenta y un euros con veintitrés céntimos
(12.751,23 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Zufre para la
ampliación y reforma del Consultorio de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción y reforma del Consultorio Local de Zufre, por un importe
de noventa y tres mil cuatrocientos veinte euros con sesenta
y cinco céntimos (93.420,65 ).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Zufre para la ampliación y reforma
del Consultorio de dicha localidad, por un importe de noventa
y tres mil cuatrocientos veinte euros con sesenta y cinco cén-
timos (93.420,65 ), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.


